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Un año 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre r 5 o » 
N ú m e r o suelto i5 céntimos 

P A C O A Í Í K J . A ^ T A I S O 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

so as íKvmvEK toe omomAue 

S e publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , Á L E D I T O I \ 

R a m i r o e l M o n j e , n ú m . 36 

Las coBSHltas se contesMii tí la m i k correspofldiente 

l»Hí8t««*« «le «s i se r i pe lÓB i 

Se suscribe en ¡a librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, n ú m , 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

S X T I V I ^ IFt X O 

S e c c i ó n o L o c t r i r L a l . — ¿ Q u é han hecho los maestros? 
S e c c i ó n , o f i c i a l . — E x t r a c t o de los acuerdos tomados 

por la Junta de Instrucción pública de la provincia en la 
sesión que celebró el día 31 de Diciembre de 1901. 

O r ó r t i c a , p r o - v i n . c i a , l . —El n ú m e r o de escuelas.—La 
cultura del Magisterio.—Enseñanza del sistema métrico de
cimal.—El concurso.—Propuesta.—De observación.—Nom
bramientos de auxiliares.—Oposiciones á escuelas de niños. 

SECCIÓN DOCTRINAL 

¿Qué han hecho los maestros? 
En los pasados días, con motivo da la discusión 

de presupuestos en el Congreso de diputados, se ha 
hablado mucho de escuelas y de enseñanza, j hasta 
se ha llegado á poner en entredicho )a aptitud de los 
maestros para educar á nuestro pueblo. 

Cuestiones son estas que merecen detenido estu
dio para forcuar juicio cabal y exacto de lo que ha 
adelantado la educacióa primaria en España en los 
últimos cuarenta años del pasado siglo. 

Lo que vamos á exponer sobre este punto no son 
meras conjeturas; es la experiencia de nuestra vida 
proíesionai; es lo que hemos visto y tocado muy de 
cerca desde cuarenta y dos años á esta parte. 

Comenzamos el ejercicio de la enseñanza allá poj 
el año sesenta, cuando escaseaba el personal del Ma
gisterio, cuando todavía no se contaba con bastante 
número de maestros para el desempeño de las es
cuelas qu hoy llamamos completas. 

Una de éstas nos tocó en suerte en la primera sa
lida que hicimos; una escuela de distrito de nueva 
creación, tunde nunca había habido maestro, y don
de la culi ¡ra literaria, agrícola é industrial, puede 
decirse con íoda verdad, que era nula. Habría, todo 
lo más, una docena de personas, entre más de qui
nientas, que sabían leer un poco de latín y dibujar 

una firma; á todos los demás les estorbaba lo negro, 
como acostumbra á decirse. Diéronnos posesión con 
gran trabajo y á repelo, obligados solamente por te
mor á las responsabilidades administrativas y jud i 
ciales que lleva consigo toda desobediencia; pero 
desde la misma casa del lugar donde se había reu
nido el Ayuntamiento y mayores contribuyentes 
para dicho|acto, marchó una comisión á la inmedia
ta villa con objeto de ver á un abogado, asesor del 
Municipio,¡para que buscara la fórmula de no tener 
maestro ni escuela, y librar al vecindario de una in-
sopoftableigabela, cual era el sueldo del maestro y 
el importe del material, que venía á gravar más y 
más las cuotas contributivas de los allí reunidos. 

El asesor dió pocas esperanzas de alivio á la co
misión; y ya que no otra cosa, so re lacló una ins
tancia dirigida á las autoridades superiores para que 
la escuela, en vez de estar dotada con seiscientas 
veinticinco pesetas se le asignara un sueldo de dos
cientas setenta y cinco, como mal menor que había 
caído sobre aquellos vecinos. 

No hay para qué decir que no hubo casa para el 
maestro, y que la escuela, sin bancos ni mesas, n i 
libros ni tinta, fué instalada en un desván, donde 
nos parece que aun continúa. 

¿Qué pudo, ni qué puede hacer un maestro que 
se encuentra en estas condiciones ú otras análogas, 
en favor de la cultura de un pueblo? Defenderse de 
las asechanzas que se le preparen; crearse un núcleo 
de amigos particulares, ya que en el terreno oficial 
eran todos enemigos, y aprovechar las circunstan
cias para trasladarse de pueblo. 

También fué de nueva creación la escuela que nos 
correspondió en suerte; y si bien nos encontramos 
con un vecindario que pedía escuela y maestro, t ro
pezamos con un Municipio, el de la cabeza del dis-
trite, que consideraba gasto supérfluo el empleado 
en instruir á los vecinos de aquellas aldeas, habita
das en absoluto por pobres gentes que no conocían 
ni siquiera una letra. 



E L RAMO 

Las exigencias de la carrera nos depararon des
pués una ciudad, en la cual no pudimos tomar po
sesión de una escuela ganada en reñidas oposicio
nes, porque su excelentísimo Ayuntamiento creyó 
que tenía bastante enseñanza con la que daban las 
comunidades religiosas allí establecidas. 

En una importante villa sentamos después nues
tros reales; y si bien os cierto que no debimos otra 
cosa á su Ayuntamiento y vecindario que inmereci
das deferencias, grandes atenciones, lo mismo en 
nuestra vida particular que en la profesional, y hoy 
agradecidas ausencias, presenciamos, no obstante, 
luchas casi titánicas entre la maestra de la escuela 
pública y las madres do las niñas, que no pasaban 
pena ó se oponían abiertamente á que sus hijas 
aprendieran ios primeros rudimentos de lectura y 
escritura. 

Seguro que los tiempos, las costumbres y las as
piraciones de los pueblos han cambiado mucho des. 
de aquella época á la presente; que no se encontra
rán ahora Ayuntamientos que pretendan quedarsa 
sin escuelas, que nieguen la posesión á los maestros, 
n i madres que se opongan abiertamente á que sus 
hijas se instruyan en la escritura; pero esto, ¿quiere 
decir que la obra del maestro, aun ahora, en esta 
época que llamamos de progreso, no encuentre d i f i 
cultades muy senas especialmente en los pueblos 
rurales y en las aldeas? 

Ciertamente que sí; y los que suponen que los 
maestros no estamos á la altura de nuestra misión; 
que no tenemos la aptiiud necesaria para llevar la 
cultura á los rincones más escondidos de nuestra 
patria; que no podemos poner al nivel de otras na
ciones la enseñanza primaria, debieran reflexionar 
que no es apropiado el medio smbiente en quo v iv i 
mos para extender la instrucción; que la ignorancia 
se halla enseñoreada todavía de mucho terreno, á 
donde no ha llegado ni llegará tan pronto como se 
supone la luz de la civilización; que los obstáculos 
para vencer la resistencia qua oponen en primer 
término los analfabetos, en segundo nuestras secu
lares tradiciones, y en tercero nuestra falta de re
cursos económicos, son todavía grandes; necesitán
dose para vencerlos mucha abnegación, mucho más 
dinero del que se gasta en la enseñanza popular y 
una gran fuerza de voluntad de las masas directo
ras de nuestra sociedad. 

Y á los que apasionadamente, y tal vez sin cono
cimiento de causa, preguntan, qué han hecho los 
maestros desde 1858 en que se comenzó á organizar 
la primera enseñanza en España para llevar la cul
tura de nuestro pueblo á términos satisfactorios, les 
diremos: que los maestros han luchado mucho, han 
sufrido mucho, han hecho cuanto humanamente era 
posible hacer por llevar la instrucción á todas par
tes, y han cumplido á conciencia con sus deberes 
profesionales. 

Se nos dirá que los resultados no han correspon

dido á tal cúmulo de esfuerzos, y tal vez haya ra
zón para decirlo; pero cúlpese al medio ambiente en 
que han vivido; á la ignorancia de la masa que les 
ha opuesto un valladar insuperable; á la general 
tradición que estimaba que para ser hombre honra
do no se necesitaba ser letrado; á los poquísimos re
cursos dd que han dispuesto para que su labor re
sultase eficaz, tangible y completa. 

Y, sin embargo, esto no quiere decir que la labor 
del profesor de primera enseñanza revista caracte
res negativos; muy al contrario, los pueblos han 
morigerado mucho sus costumbres; ya no existen 
aquellos inextinguibles rencores entre bando y ban
do, entre familia y familia; en bastantes regiones las 
escuelas funcionan con bastante regularidad; ya las 
maestras enseñan á leer y escribir á sus discípulas 
sin oposición de nadie; y el maestro, cuyo sueldo 
se consideraba antes como una infructuosa carga 
municipal, es solicitado por los alcaldes y padres de 
familia, cuando por traslados, renuncias ú otras cau
sas quedan las escuelas vacantes. 

Y es que la educación de un pueblo no es labor 
de un día, ni de un mes ni siquiera de una docena 
de años; es labor que necesita de muchísimo tiempo 
y de todas las fuerzas vivas del país que vayan á 
converger en un mismo punto; es labor que ha cos
tado muchos años y muchos sacrificios á todas esa» 
naciones qae ahora envidiamos. 

Además, comparemos las estadísticas de 186Qcon 
las de 1900, y en ellas se verá, si están hechas con 
alguna exactitud, la obra de los maestros. 

SECCIÓN OFICIAL 
Junta provincial de Instrucción pública de Huasca 

Mmtracto de los acuerdos tomados por esta Junta en 
la sesión que celebró el día 31 Diciembre de 4 901. 

Comenzó la sesión á las cinco de la tarde bajo la 
presidencia del señor Gobernador interino, y con 
asistencia de los vocales señores López Bastarán, Pé
rez Ovejas, Bonet, Berdejo é Inspector. 

Quedó aprobada el acta de la sesión anterior. 
La Junta quedó enterada de que el Rectotado ha

bía preguntado si desde el día 23 de Julio último á 
la fecha en que han dado principio las oposiciones 
había vacado alguna escuela que se hubiera de pro
veer por este medio, y de que se le había contestado 
negativamente. 

Dispuso se transcriba una comunicación del habi
litado á la maestra de Laperdiguera, respecto de re
clamación de haberes de dicha interesada. 

Que se tramita á la superioridad el expediente de 
jubilación del maestro de Estopiñán, solicitada por 
causa de edad. 

Se enteró de que por la Secretaría de la corpora
ción se había hecho entrega al Alcalde de Siélamo 
de un ejemplar del proyecto y presupuesto de cons-
truccióu de escuelas con subvención del Estado. 

De un oficio del Alcalde de ürduós, en que mani-
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168 

159 

160 
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Isabel Subías Espiuga 

Manuela Borau Larrosa.... 

Isabel Raso Zurilia 

María Ballascas Borau. 

Magdalena Raso B i s tué . . . . 

Carmen Mairal Lasierra... 

Trinidad Benedet Sánchez, 

Pilar Sopeña B u r r e i . . . . . . . 

Filomena Mayo Salinas.... 

Amalia Pranel Sala, 

Justa Calvo Villoslada 

Superior.. 

Idem 

Idem 

Idem. 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem... 

Idem. 

Idem... 10 

29 

11 

14 

15 

11 

Muro de Roda, Serrata, Abenilla, San Es
taban del Mal!,5 Bárbaruéns, Merli, Ghiró, 
Mfgigar, Villaearli, B3tíorz, Santa Justa, 
^imudafar, Asque, Caballera, Fragén, La-
torrecilla y Pufmorcat... : . . ! . . . 

Absniila, San Esfeban del Malí, Barbaraens, 
Merli, Almudafar, Santa Jdsta, Ghiró, Ga-
gigar, Villaearli, Betorz, Asque, Caballe
ra, Fragén, Latorrecilla y Puimorcat 

Laruós, Martes, Quicena, Goscojuela, Cha-
lamera, Gilluó, Losanglis, Puibolea, For
i l l o s , Banastón, Muro de Roda, Serrato, 
usstigaleu, Abenillaí, Saíi Esteban deí 
Mal!, Barbaruens, Ghiró, Santa Justa, Al-
mudafgr, Latórrecilla, Bjtorz, Fragén, 
Puimorcat, As^ue, Merli y Cagigar 

Martes, Laruós, Goscojuela, Ghalamera, Gi-
¿lúe, Quicena, Losanglis, Puibolea, Forni 
líos, Banastón, Gastigaleli, Muro de Roda, 
Serrate, Abenilla, Sin Esteban del Malí, 
Barbaruens, Merli, Ghiró, Cagigar, Pui
morcat, Villaearli, Botorí, Sania Justa, Al
mudafar, Asqu!e, Gdballbra, Fragén y La-
torrecilla 

Arbaniés, Montánuy, Quiceca, Puibolea, 
Losanglis, Banastón, Gastigaleu, Ssrrate, 
Muro de Roda, Fornillos, Abenilla, San 
Esteban del Malll, Barbaruens, |Castejón 
de Sos,.Latorrecill;a, Cagigar, Ghiró, Mer
l i , Bótorz, Almudafar, Puimorcat, Asque, 
Fragén, Santa1 Justa, Villaearli y Caba-
iiera 

Gasligalau, Fornillos, Serrate, Banastón, 
Puibolce, iVbenillá, San Esteban del Malí, 
Goscojuela, Ghalamera, Laguarres, Mar
tes, Quicena, Betorz, Asque, Fragóo, La-
torrecilla y Caballera 

Fanlo, Arbaniés,Montánuy, Gastejón de Sos, 
Martes, Goscojüeia, Ghalaiíuera, 'Gillué, 
Quicena, Losanglis, Puibolea, Fornillos, 
Banastón, Gastigaleu, Muro de Rj)da, Se
ríate, Abenilla, San Esteban dfel Malll, 
Barbaruens, Merli, Ghiró, Cagigar, Vil la
earli, Betorz, Santa Ju ta, Aimudafar, As
que, Caballera, Fragén, Latorrecilía y Pui-
moreat . . . . 

Gillué, Quicena, liOsanglis, Puibolea, For
nillos y Fragén, . 

Fanlo, Arbaniés, ^ontanuy, Gastejón de Sos, 
Martes, Goscojuela, Ghalamera, Larués, 
Gillué,Quicena^ Losanglis, Banastón, Mu
ro de Roda, Gastigaleu, Serrate, Puibo
lea, Fornillos, San Esteban del Malí, Abe
nilla, Barbaruens, Ga-bal'lerá, Villaearli, 
Betorz, Fragén, Santa Justa, Latorrecilía, 
Merli, Cagigar, Asque y Puimorcat 

Quicena, Puibolea, Lofsarjglis, ; Banastón, 
Abenilla, San Esteban del. Malí, Barba
ruens, Almudafar, Latorrecilía, Santa Jus
ta, Ghiró, Merli, Cagigar, Asque, Caba
ñera, Fragén, Villaearli, Betorz y Pui
morcat • " ' 'Ai- ' 

Estada, Selgua, Fanlo, Laguarres, Plan, d i 
ván, Martes, Larués, Coscujuela, Chala-
mera y Gillué. .] 

Martes, Larués, C|scojuela, Chalamera^Gi-

Santa Justa 

Larués 

Alberite. 

Piedrafita. 

Gastigaleu, 

Torralba. 

Arrés..... 

Estada 

Sangarrén 

San Juan (Alicante). 
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Clotilde Pérez Aranda . . . . . 

Tomasa González L a í u . . . . 

Angela García Tícente 

Inés Herrero Torcal 

Concepción Puértolas 

Valeriana Navarro Esteban 

Victoria de Sabás Sopeña. . 

Idem 

Idem., 

Luisa Boned Sanagus t ín . . . 

María Allué Castañera. 

Carmen Lacoma Bruis. 

Pilar Santa María Baldelló. 

María Josefa Ramón Tormo 

Idem.o . . . . 

Idem, 

ídem. 

Idem... 

Idem,. , . . 

19 

26 

14 

28 

13 

llué, Qiicena, Losanglis, Paibolea, Forni-
llos, Bsnaston, Castigaleu, Muro de Roda, 
Serrat^AbenilIa, San Esteban del Malí, 
BarbaíVens, Merli, Chiró, Gagigar, Vi l l a -
carli, Bstorz, Santa Justa, Aimudafar, As 
que, Caballera, Fragén, Latorrecilla y Pui-
morcat. 

Fanlo, Arbaniés, Montanuy, Martes, Gosco-
juela, Ghalamera, Gillué, Quicena, Los
anglis, puibolea, Fornillos,Banastón, Gas 
tigaieu, Muro de Roda, Serrale, Abenilla 
y San Esteban del Malí 

Martes, Larués, Goscojuela, Ghalamera, Qui
cena, Losangiis,Puibolea, Castigaleu, Mu
ro de Roda, Abenilla, Barbaruens, Asgue, 
Puimorcat, Gagigar, Merli, Chiró, Vi l la -
carli, Betorz, Santa Justa, Aimudafar, Ca 
ballera, Latorrecilla y Fragén. 

Martes, Larués, Goscojuela, Ghalamera, Gi 
llué, Quicena, Losanglis, Puibolea, For-
nülos, Banastón, Gastigaieu, Muro de Ro 
da, Serrato, Abenilla, San Esteban del 
Malí, Bsrbaruens, Merli, Chiró, Gagigar, 
Vülacarii, Betorz, Santa Justa, Aimuda
far, Asque, Caballera, Fragén, Latorreci-
iia y Puimorcat 

Martes, Goscojuela, Larués. Ghalamera, Gi
llué, Muro de Roda, Castigaleu, San Es
teban del Malí, Quicena, Losanglis, Pui
bolea, Fornilios, Banastón, Serrato, Abe
nilla, Merli, Gagigar, Barbaruens, Vi l l a -
carli, Chiró, Betorz, Santa Justa, Aimu
dafar, Asque, Caballera, Fragén, La torre 
cilla y Puimorcat t , , 

Serrate, Aimudafar, Asque, Caballera, Mer
l i , Chiró, Gagigar, Viliacarli, Betorz, San 
ta Justa, Fragén, Latorrecilla y Puimor
cat 

Larués, Goscojuela, Ghalamera, Gillué, Qui
cena, Losanglis, Puibolea, Fornilios, Ba 
nastón, Castigaleu, Muro de Roda, Serra
to, Abenilla, San Esteban del Malí, Fra
gén y Latorrecilla 

Goscojuela, Ghalamera, Gillué, Quicena, 
Losanglis, Banastón, Puibolea, Fornilios, 
Castigaleu, Muro de Roda, Serrate, San 
Esteban del Malí, Abenilla, Barbaruens, 
Betorz, Asque, Merli, Latorrecilla, Vi l ia 
carli, Santa Justa, Chiró, Gagigar, Caba
llera, Fragén y Aimudafar 

Losanglis, Quicena, Arbaniés, Puibolea, 
Fornilios, Fragén, Latorrecilla, Betorz y 
todas las de 250 pesetas., , 

Martes, Ghalamera, Quicena, Losanglis y 
Arbaniés 

Arbaniés, Montanuy, Quicena, Puibolea, 
Losanglis, Fornilios, Banastón, Castiga-
leu, Serrate, Muro de Roda, Abenilla, San 
Esteban del Malí, Castejón de Sos, Barba
ruens, Latorrecilla, Puimorcat, Aimuda
far, Betorz, Merli, Asque, Fragén, Santa 
Justa, Gagigar, Chiró, Caballera y Vi l ia
carli 

Goscojuela, Quicena, Fornilios, Puibolea, 
Latorrecilla, Asque, Arbaniés y Montanuy. 

Martes, Larués, Goscojuela, Ghalamera, Gi-

Gerezo de abajo. 

Blancas. <> • <>• o •> s > > > 

Cregenzan, 

Torre-Caballeros.. 

Terror. 

Serrate, 

Pasarón 

Banastón. 

Losanglis. 

Sariñena.. 

Piracés. 

Betorz.. 
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Juliana Rodríguez Marco. 

Magdalena Salinas Arias. 

Superior.. 

Idem. 

Avelina Paez Nerín. 

178 

179 

180 

181 

182 
183 

184 
185 
186 
487 

188 
189 
190 

Juana Abizanda F o r l ó n . . . . 

Josefa Coronas Rubiella. . . 

Vicenta Expós i t a . . , 

María Bernabeu Blanes.... 

Esperanza Royes Lacalle... 
Gregoria Climente Ferndez 

Manuela Danglá Pérez.. 
Concepción Lores Colón 
Petra Hernández Mayor. 
Teresa Bielsa Mur 

191 

192 
193 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

M.a Rosa Nicolau Mulet . . . 
Bernardina Naval Juste... 
María de los Dolores Saras 

Rosalía Larroche Rivarés. . 

María Gracia A v e n t í n . . . 
Rafaela Salamero Morancho 

dem... 

Elemental 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem.. . . 
Idem.. . . 

» 
» 
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11 

11 

Uué, Quicena, Losanglis, Puibolea, For-
nillos, Banastón, Castigaleu, Muro de Ro
da, Serrate, Abenilla, San Esteban del 
Malí, Barbaruens, Merli, Ghiró, Cagigar, 
Villacarli, Betorz, Santa Justa, Almuda-
far, Asque, Caballera, Fragén, Latorreci-
lia y Puimorcat 

Laguarres, Oliván, Martes, Larués, Cosco-
juela, Ghalamera, Gillué, Quicena, Los
anglis, Puibolea, Fornillos, Banastón, Cas-
tigaleu, Muro de Roda, Serrate, AbenilJa, 
San Esteban del Malí, Barbaruens, Merli, 
Chiró, Cagigar, Villacarli, Betorz, Santa 
Justa, Almudafar, Asque, Caballera, Fra
gén, Latorrecilla y Puimocart 

Puibolea, Fornillos, Banastón, Gastigaieu, 
Muro de Roda, Serrate, Abenilla, San Es
teban del Malí, Barbaruens, Asque, Almu
dafar, Latorrecilla, Betorz, Fragén y Ca
gigar 

Goscojuela, Martes, Larués, Fanlo, Gillué, 
Quicena, Arbeniés, Losanglis, Puibolea, 
Banastón, Fornillos, Chalamera, Maro de 
Roda, G?stigaleu, Abenilla, San Esteban 
del Malí, Latorrecilla, Caballera, Santa 
Justa, Puimorcat, Betorz, Asque, Fragén, 
Almudafar, Cagigar y Serrate 

Todas las incompletas y Jas de asistencia 
mixta 

Quicena, Puibolea, Fornillos, Barbaruens y 
Almudafar 

Estada, Selgua, Fornillos, Quicena, Cosco-
juela y Asque 

Todas las incompletas y las de asistenc: 
mixta 

Todas las anunciada? 
Martes, Larués, Coscojuela, Ghalamera, Gi

llué, Quicena, Losanglis, Puibolea, Forni
llos, Banastón, Gastigaieu, Muro de Roda, 
Serrate, Abenilla, San Esteban del Malí y 
las de 276 y 250 pesetas 

Todas las de asistencia mixta 
Idem id. id 
Todas las incompletas y de asistencia mixta 
Arbaniés, Montanuy, Piracés, Quicena, Los

anglis, Puibolea, Fornillos, Banastón, Gas
tigaieu, Muro de Roda, Latorrecilla, A l 
mudafar, Sania Justa, Caballera, Merli, 
Fragén y Puimorcat 

Todas las de asistencia mixta.. ,. , 
Idem id. id 
Montanuy, Arbaniés, Gastejón de Sos, Qui

cena, Losanglis, Puibolea, Fornillos, Ba
nastón, Gastigaieu, Muro de Roda, Serra
te, Abenilla, San Esteban del Malí, Villa
carli, Betorz, Santa Justa, Almudafar, As 
que. Caballera, Fragén, Latorrecilla y 
Puimorcat... 

Quicena, Losanglis, Puibolea, Arbaniés, 
Montanuy, Banastón, Fornillos, Castiga-
leu, Muro de Roda, Serrate, Abenilla, San 
Esteban d t l Malí, Barbaruens, Fragén, 
Asque y Almudafar 

Todas las incompletas 
Fornillos, Asque, Betorz, Caballera, Banas

tón, Quicena, Losanglis, Coscojuela, G i -

Sallént (Valencia)... 

Salamanca. 

Cuarte. 

Latorrecilla 

Alberuela de Laliena 

Almudébar 

Barbastro 

Alcoy. . , 
Córdoba, 

Berdún. . . 
Orihuela. 
Labuerda. 
Nábagos.. 

Pertusa.. 
Oris tá . . . 
Estadilla. 

Montanuy 

Quicena.. 
Laguarres. 



194 Isabel Borruel Gasas... 
195 Dorotea de Val Ferrer, 

196 Teresa Bardagí Fuster 

197 Antonia Lasdiés J u l i á n . . . . 

198 Teresa Golom Fábregas . . . . 

199 María González Sampietro. 

200 

201 

202 

Í03 

Elemental 
Idem. . . . . . 

Salomé Gasaus Bernad.... , 

Blasa San Agustín. 

Cecilia Aurora Laso Vaquero 

Marta Aso Grasa 

204 Higinia Edo Bedrina, 

205 Isidra Gómez Mateo . . . . . . . 

206 Teófila Hernández Orizo... 

207 Adela Valero Royo. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

ídem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

10 4 
9 20 

5 28 
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1 

11 

10 

21 

19 

13 

nue, Maro de Roda, Gagigar, Gastigaleu. 
Paiba ea, Serrato, San Esteban del Malí,' 
Abemlla, Barbaruens, Latorreciila, Pui-
morcat, Merli, Santa Justa, Almudafar, 
Larues, Martes y Gasiejón de Sos.,. . 

Birbaruens y todas Jas de 250 pesetas 
Martes, Larués, Goscojuela, Ghaiamera, Fan-

lo, Gilliió, Qaicena, Losanglis, Puibolea, 
Formllos, Banastón, Gastigaleu, Muro de 
Roda, Arbaniés, Montanuy, Abenüla, SaD 
Esteban del Mail, Barbaruens y todas las 
de 250 pesetas , . 

Goscojuela, Ghaiamera, Fornilios,"Serrato y 
Gagigar 

» |Gilluó, Losangíis,Qi]icena, Puibolea, Forni-
ílos, Baaastón, Maro de Roda, Serrato 
Abemíla, San Esteban del Malí y las de 
250 pesetas../. 

Fanlo, Arbaaiés, Montanuy, Almudébar, 
Mertes,; Larués, Goscojuela, Ghaiamera, 
Qaicena, Losanglis, Puibolea, Fornillos, 
Gastigaleu, Abenüla, Merli, Ghiró y Santa 
Justa , 

Qaicena, Losanglis, Puibolea, Formilós, Ba-
nastóa, Gasligaleu, Muro de Roda, Abe-
nilía, San Esteban d; i Malí, Barbaruens 
y las de 250 pesetas 

Fanlo, Arbaniés, Montanuy, Larués, Gosco
juela, Ghaiamera, M i n e s , Quiceua, Los-
ang!i&| Puibolea, Fornillos, Banastón, 
Gastigaleu, Muro de Rod », Serrata, Abe
nüla, San Esteban del Malí, Barbaruens y 
todas âs de 250 pesetas 

Latorreciila, Fragén, A-que, Puimorcat, Ga-
ballerjl Santa Justa, Almudafar, Betorz, 
Villacarli, Merli, Ghiró y Gagigar 

Laguarr.s, Plan, Oliván, Martes, Larués, 
Gosccjaela, Gha'amera, Gillué, Quicena, 
Losanglis, Puibolea, Fornillos, Banastón, 
Gastigaleu, Muro de Roda, Serrato, Abe-
nilia, San Esteban del Mal1, Barbaruens, 
Merli, Ghiró, Gagigar, Villacarli, Betorz, 
Santa Justa, Almudafar, Asque, Gaballe-
ra, Fragén, Latorreciila y Puimorcat 

Almudébar, Martes, Larués, Goscojuela, Gha
iamera, Fanlo, Gülué, Quiceua, Losan
glis, Puibolea, ForniLos, Arbaniés, Muro 
de Roda, Banastón, Gastigaleu, Serrate, 
Montanuy, Abenüla, San Esteban del 
Mali, Barbaruens, Gasiejón de Sos y las de 
250 pesetas 

Qaicena, Losanglis, Puibolea, Fornilios, Ba
nastón, Gastigaleu, Muro de Roda, Serra
ta, Abenüla, San Esteban del Malí, Bar
baruens y las de 250 pesetas... , 

Martes, Goscojuela, Ghaiamera, Fanlo, G i 
llué, Quiceua, Losanglis, Puibolea, For
nillos, Abenüla, San Esteban del Malí, 
Arbaniés, Montanuy, Gasiejón de Sos, 
Barbaruens y las de 250 pesetas..1 

Goscojuela, Ghaiamera, Gillué, Quicena, 
Losanglis, Fornillos, Banastón, Gasliga
leu, Muro de Roda, Abenilla, San Este
ban del Malí y las de 250 pesetas 

Quicena. Losanglis, Fornillos, Banastón, 
Gastigaleu, Serrate, San Esteban del Malí, 

Gillué. 
Fragén, 

Alcainel (Teruel). 

Estadilla 

Oliván. 

Rocafort. 

Berbusa 

Gastillazuelo. 

Fanlo 

» 

Otero de Sanabria... 

Morrano. 

Gamarena. 

Villanueva de Gomaz 

Portairubio 
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fiesta que el maestro se encuentra gravemente en
fermo y no encuentra persona que le sustituya, 
acordando, en su vista, que se pida ei nombramien
to de sustituto al Rectorado. 

Que se eleve á la superioridad el expediente de 
arreglo escolar del distrito de Secoiúa, con informe 
favorable á la pretensión del Ayuntamiento. 

Se enteró de que la Central de derechos pasivos 
del Magisterio remite certificación de haber sido 
aprobada la cuenta del primer trimestre de 1898 á 
1899, rendida por el Secretario de esta corporación. 

De que la misma Central acusa recibo de una 
transferencia de crédito importante pesetas 494'66, 
hecha por esta provincial procedente d% descuentos. 

De que la misma corporación había clasificado á 
D.a Ramona Arnaida, viuda de D. Manual Palacio, 
maestro que fué de Gastiliazuelo, con la pensión de 
catrocientas pesetas anuales. 

Da que D.a Engracia Olivar, huérfana de D. Joa
quín y D.a María Santaliesíra, presanta algunos do
cumentos para completar su expediente de orfandad. 

Da un oficio del Alcalde de Junzano, en que parti
cipa el fallecimiento del maestro jubilado de dicho 
pueblo D. José María Nieto. 

De un oticio de D.a Joaquina March, en el que p i 
de se informe una instancia solicitando el traslado 
del pago de sus haberes de maestra jubilada á la 
provincia de Lérida, y de que ei expresado docu
mento no se había recibido en la Secretaría da esta 
corporación. 

De que la Junta Central había remitido un cheque 
importante pesetas 11.444 con 34 céntimos, y otro 
de 150 péselas para pago de haberes del cuarto t r i 
mestre de 1901 á maestros jubilados, viudas y huér
fanas del Magisterio. 

La Junta acordó formar el itinerario de la visita 
ordinaria de inspección de los partidos de Benaba-
rre y Baitíña que se ha de llevar á cabo en el próxi
mo año da 1902, y romilirlo al Rectorado para su 
superior aprobación. 

De que la Subsecretaría de instrucción pública re
mite un libramiento de 200 pesetas para pago de 
subvención á las escueias de Acumuer correspon
diente al cuarto trimestre de este año, después de 
haber girado las sumas pertenecientes al segundo y 
tercer trimestre de este mismo año. 

Dispuso se manifieste al habilitado que el maes
tro de Acumuer tiene percibidas, según manifesta
ción del Alcalde, cien pesetas en cada _ uno de los 
tres primeros trimestres de este ano, cincuenta la 
maestra, y treinta y cinco el maestro de la escuela 
de Isín, y qu con arreglo á estos dalos puede dis
tribuir las seiscientas pesetas de subvención. 

Quedó enterada de que por Real orden de 14 del 
actual había sido autorizado el Ayuntamiento de 
Abizanda para suprimir la escuela de niños que hoy 
sostiene, y crear en su lugar dos incompletas de 
asistencia"mixta con residencia fija una en Abizanda 
y otra en Escanilla, y en su vista dispuso se dé tras
lado de la Real orden al Alcalde y maestro del men
cionado distrito para ios efectos legiamentarios que 
procedan. 

Acordó que se transcriba un oficio del Alcalde de 
Sariñena al presidente de la Junta de Instrucción 
pública de Lérida respecto á la residencia del maes
tro de Figols en la mencionada villa. 

Que se tramite el expediente de sustitución de la 
maestra de Sesa a la suporiorid con informe favora
ble. 

Que se remita al Alcalde de Montañana la instan

cia de quejas contra la maestra de aquella localiaad, 
con el fin de que abra una informacióa testifical en 
la que se concreten y especifiquen con toda claridad 
las faltas que se le imputan, puesto que la índole ex
cesivamente delicada de la acusación requiere este 
tramite. 

Dispuso se ordene al antiguo maestro que fué de 
Plan el reintegro de las sumas en que fué alcanzado 
por concepto de material, en la inteligencia da que 
si no lo hace se dispondrá que el habilitado le re
tenga los haberes hasta completar la suma que se le 
reclama. 

Se enteró de que la maestra interina nombrada 
para la escuela de Espés no se había presentado á 
tomar posesión dentro del plazo reglamentario. 

De que habían cesado en sus respectivas escuelas 
los maestros de Estada y Gistaín. 

De que por el Rectorado habían sido nombrados 
maestros propietarios para las escuelas de San Es
teban de Litera, Angüés y Albelda, é interino para 
las de Santa María de Buil , Bubal y Abay. 

De que habían tomado posesión de sus respectivas 
escueias ios maestros de Alcampel, Albelda, Bono, 
Artaso, San Esteban de Litera, Abay, Bubal, susti
tuto de Santa María de Buil y Soliveta. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión a las seis de la tarde. 

Clónica p^oviticial 
Ei número de escueias 

A 24.528 asciende, según los últimos datos oficia
les, el número de escuelas existentes en España. 

Si de este número rebajamos las escuelas de adul
tos, que en la mayor parte de ios pueblos rurales lo 
son sólo de nombre; las dominicales, que persiguen 
más que fines instructivo? miras místicas y morales; 
y muchas de las privadas ó particulares, que vienen 
á ser asilos de niños pequeños que por su poca edad 
no pueden ser admitidos en las escuelas públicas, 
quedará todavía muy reducida la anterior cifra. 

Si tenemos ahora en consideración que entre las 
escuelas públicas se encuentran ocho mil incomple
tas de asistencia mixta, dotadas la mayor parte con 
sueldos inferiores á trescientas pesetas, y que tales 
centros de enseñanza se encuentran la mayor parte 
del tiempo servidos interinamente ó cerrados por falta 
de maestros que ios abran y por otra multitud de 
causas, sa vendrá en conocimiento de cuan grandes 
son los esfuerzos que tenemos que hacer para levan
tar la cultura de nuestra patria y de cuánto tenemos 
que gastar para llenar el fin social de la enseñanza. 

Debemos exooner estos datos á los que sin razón 
ni motivo fundado motejan de ignorantes á los maes
tros, ^ los culpan de que las nuevas generaciones 
españolas no hayan avanzado más en el camino de 
la civilización y del progreso. 

Mientras tengamos en España ocho mil maestros 
oficiales dotados con sueldos muy inferiores á los 
que devengan los peones camineros, dígannos si en 
justicia se les puede inculpar de la falta general de 
cultura. 

Basta apelar al sentido común para fallar este 
pleito. 

La cultura del Magisterio 
A los que á voz en grito dicen que los maestros 
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españoles no se hallan en punto á cultura á la altura 
de las circunstancias, y que carecen de instrucción 
para elevar el nivel intelectual de nuestro pueblo, 
les opondremos miles y miles de compañeros de pro
fesión que pasan por ser personas bastante instrui
das en las iocalidades donde ejercen; esas crecidas 
falanges de opositores á escuelas que dan grandes 
muestras de ¡saber y de que no le son desconocidos 
los adelantos pedagógicos modernos; muchos em
pleados en las oficinas públicas y particulares que, 
«on sóio su título de maestros, tienen bien adquiri
do el nombre de aptos é inteligentes en ios negocios 
que desempeñan; sesenta ó más periódicos profesio
nales y bastaLtes revistas pedagógicas escritas sólo 
>or maestros; algunos colaboradores de renombre en 

. os periódicos políticos, y una porción de publicistas, 
cuyas obras no sa desdeñarían en prohijar personas 
de fama en la república de las letras. 

Claro, que nada de esto es tenido en cuenta por 
los detractores del Magisterio; y que para rebajar la 
clase y para ridiculizarla, toman como tipo al pobre 
maestro de escuela incompleta, tal vez al habilitado 
con certificado de aptitud, examinado y aprobado, 
más por compromiso quizá que por otra causa, por 
una Junta local compuesta casi en su totalidad de 
individuos desconocedores de los principios más r u 
dimentarios del programa de primera enseñanza. 

Obren de mejor fe, y extiendan su mirada por las 
escuelas completas y de la categoría de oposición, y 
de seguro encontrarán maestros bien reputados en 
su profesión, y que pueden alternar dignamenta, y 
de seguro ailernarán sin hacer ningún mal papel, 
con las personas más instruidas de las localidades 
donde ejercen. 

Culpar á los maestros de primera enseñanza de la 
incultura de !a patria, es una de las mayores injus
ticias sociales que pueden cometerse. 

Enseñanza del sistema métrico decimal 
En algunas escuelas alemanas se ha tomado para 

enseñar el sistema métrico y dar idea de las dimen
siones geométricas de los cuerpos, el siguiente pro
cedimiento iagenioso. Sobre las paredes de la clase 
se colocan tres listonas ó tablas, pintadas de amari
llo y con rayas negras que indican divisiones m é 
tricas. 

Uno de los listones está vertical, cerca de la en
trada; otro horizontal k lo largo de la clase, y final
mente, un tercero está dispuesto á lo ancho de la 
misma. 

Cada uno lleva anotado la dimensión ó longitud 
total. 

Los niños aprenden así desde el primer día cuáles 
son las tres dimensiones de los cuerpos y las com
paran con las que han visto en la clase y se forman 
clara idea de las magnitudes. 

Ellos mismos, durante los ratos destinados al des
canso ó al recreo, miden su estatura sobre el listón 
•vertical y se ejercitan en una operación que es de 
indudable utilidad escolar. 

El concurso 
Muy pronto, quizá dentro de esta misína semana, 

se terminará la publicación, en el Boletín oficial, de 
las propuestas para la provisión de escuelas que en 
esta provincia han de ser desempeñadas por maes
tras. 

Más tarde se insertarán las correspondientes á es
cuelas de niños y mixtas que han de ser servidas 
por maestros. 

El plazo para hacer las oportunas reclamaciones 
comenzará a correr para las maestras, desde el s i 
guiente día en que en el Boletín se haya terminado 
la publicación de ia primera parta de las propuestas. 

Ténganlo entendido así nuestras subscriptoras. 

Propuesta 
La ha formulado ya el Excmo. Ayuntamiento de 

esta capital para individuo de la Junta provincial 
de Instrucción pública. La componen los señores 
D. Antonio López Bolea, D. Ramón Duch Entran 
y D. Francisco Bescós Almudevar. Muy pronto será 
elevada esta propuesta á la superioridad para que 
aquella pueda acordar el respectivo nombramiento. 

De observación 
Mediante el oportuno expediente, y después de 

haber probado que se lul la enfermo, ha sido decla
rado en el segundo período de observaCÍÓQ el maes
tro propietario de Laluenga, D. Francisca Viñau. 

El Rectorado, al propio tiempo que ha hecho esta 
declaración, ha confirmado en el cargo de sustituto 
del Sr. Viñau á D. Garlos Diego Bernad, quien ya 
lo venía desempeñando legalmente. 

Nombramientos de auxiliares 
En virtud de las recientes reformas de la enseñin-

za, han sido nombrados auxiliares numerarios de la 
escuela Normal superior de maestros de esta capi
tal, nuestros queridos amigos los señores D. Pío Gil 
y D. José Fatás, que figurabm en dicho centro do
cente en concepto de profesores supernumararios. 

Nuestra enhorabuena. 

Oposiciones á escuelas 
El día 5 del actual apareció en la Gaceta el anun

cio convocando á los opositores á escuelas elemen
tales de 825 pesetas, vacantes en la provincia de 
Zaragoza y en la de Teruel, y como tienen que pa
sar 15 días desde la publicación del anuncio hasta 
el comienzo de los ejercicios, éstos no podrán dar 
principio hasta el día 20 del corriente. 

Programas de primera enseñanza 
POR 

ID. I^élî sz SancraTblo 
Céntimo»; 

Historia Sagrada, 48 páginas aprobada de 
texto 35 

Geometría, 18 id . id 20 
Analogía y Sintáxis, 44 id . id 30 
Prosodia y Ortografía, 28 id . id 20 
Aritmética, 38 id . id 30 
Agricultura, 22 id . id 20 
El autor hace la rebaja, como REGALO da Na

vidad, á los que pidan hasta 31 de Enero, en l i 
branza para Agreda, ó carta-orden para D. Leandro 
Pérez, de Huescí , del 40 por 100 en la Historia Sa
grada, y del 25 en los restantes, siendo suscriptores 
de EL RAMO. Ha de pasar el pedido de 10 pesetas, j 
los envía francos de porte y certificado. 
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